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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lxz cLspoai&iciiu de las autoridades, excepto las qcu 
BMH á infancia df part* no pobre, se inRertarán ofl-
cisJatnpt?. ammismo cualquier anuncio concerniente aJ 
it<3x*vii!0 nacional qua dimane de las mi tsmas; jo de in-
\*Téf pftrtirnlar pMTio el p̂ go Rdeiiintrtdc> de Teint* 
tíTvtimoi ¿s peseta por cada línea de inserción. 

Lo« amíiCiOf í que hace raferenc m la eircular de la 
Ormúi&a prori&eial, fecha 14 de Diciembre de 1905, ea 
»;zinpliuuaztto al acuerda de la Diputiición de. 20 de No-
ricmtfri de ái*hí> ̂ ío, T CUVB circjilar ha «ido publi-
suda «-a lo* Bonriyas OFIOIALKG d«i ííO y ¿2 de Diciem-
ur« e'-tado, ar* aboaarta con arreglo á la sarifa que *a 
m*neiív!nad*« Rouínüas ríe interta. 

P A H T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. e! REY Don Alfonso XMI 
(Q. D. G.), S. M . ¡a REJNA Doña 
Victoria Eugenia ySS. A A. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famüfa. 

(Gaceta del día 24 de Febrero de 1914.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Visto el Real decreto de 19 de 

Diciembre último, dictado por la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, por el que se concede indulto 
de las penas ó correctivos que pu
dieran corresponder á los desertores, 
prófugos, mozos no alistados y de-
mSs individuos que, como auxiliares, 
inductores ó encubridores, estén 
complicados en dichas responsabili
dades; y en Virtud del artículo 8." 
del mismo, 

S. M. el Rey (G. D. G.) se ha 
servido disponer que para cumpli
miento de dicha soberana disposi
ción, en la parte que á este Minis
terio corresponde, se observen las 
siguientes reglas: 

1. " Los mozos residentes en 
España que hagan uso del derecho 
de que se trata y que no dependan 
de otras jurisdicciones, dirigirán sus 
instancias á este Ministerio, presen
tándolas para su curso, precisamen
te, en la Comisión mixta de Recluta
miento de la provincia en que fueron 
ó debieron ser alistados. 

2. " Los que residan en el extran
jero presentarán sus escritos ante 
los Consulados de España en la 
demarcación & que pertenezcan, y 
los que habiten en las posesiones 
españolas de Africa, ante los res
pectivos representantes de la Auto
ridad nacional, remitiéndolos unos y 

otros á las aludidas Comisiones 
mixtas. 

5.a Estps Corporaciones, pre
vios los informas municipales nece
sarios y los antecedentes que en 
ellas consten, cursarán todas las in
dicadas instancias á este Ministerio, 
emitiendo á su vez el dictamen que 
preceda en Coda caso. 

4. a A los efectos del articulo 3.° 
del mencionado Real decreto, se 
reputarán como no alistados, los que 
resulten comprendidos en algún aiis-
totniento, con la penalidad de los 
artículos 51 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
de 1896, y 41 de la Vigente, por no 
haberlo sido en el año que les co
rrespondía. 

5. " Los mozos á que se refiere 
la regla anterior, y que no deben, 
por tanto, ser Incluidos en el primer 
alistamiento que se forme, serán so
metidos á sorteo supletorio, una 
Vez indultados por este Ministerio, 
en la época que la correspondiente 
Comisión mixta determine, y que, 
salvo circunstancias excepcionales, 
no habrá de ser posterior ni último 
domingo del mes de Junio del co
rriente año. 

6. " En las solicitudes da indulto 
los interesados indicarán con la ma
yor claridad y precisión sus nombres 
y apellidos, el lugar y fecha de su 
nacimiento, su domicilio actual, el 
número de su inscripción consular si 
residen fuera del territorio consular, 
y el Ayuntamiento, Distrito ó Sec
ción en que se llevó ó se debió llevar 
á cabo su alistamiento para el ser
vicio militar, pudlendo aportar cuan
tos documentos y justificantes esti
men necesarios para legalizar su si
tuación. 

7. " Las resoluciones definitivas 
que acuerde este Ministerio, serán 
comunicadas á las Comisiones mix
tas, y éstas las trasladarán á los 
Ayuntamientos, Consulados ó Au
toridades que hubiesen iniciado el 
curso de las instancins, para que á 
su vez den conocimiento á los inte
resados. 

8. a Los Indultados, según los ca
sos, habrán de servir en el Ejército, 
reducir el tiempo de permenencia 
en filas ó redimirse á metálico, sin 
otra excepción que la marcada en el 
articulo 5.° del Real decreto de que 
se trata. 

Para cumplir las susodichas obli
gaciones deberán presentarse los 
interesados, en el improrrogable pla
zo de un mes, los que residan en la 
Península, Baleares, Canarias ó po
sesiones españolas de Africa, y de 
tres meses residiendo en territorio 
extranjero. 

Estos plazos se contarán desde la 
fecha de la notjfícacidn del indulto; 
entendiéndose que al no hacerse las 
aludidas presentaciones dentro de 
ellos, quedará sin efecto la gracia 
otorgada. 

9. " Los Individuos que una Vez in
dultados opten por la redención á 
metálico, habrán de efectuarla en el 
término de dos meses, á contar 
desde el dfa que se Ies notifique el 
indulto. 

10. Los plazos que fija el artícu
lo 5.° del Real decreto, se entenderá 
que son, asimismo, improrrogables. 
Las Comisiones mixtas remitirán á 
este Ministerio, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes á la 
terminación de los mismos, un es
tado numérico de los expedientes 
de indulto que se hallen pendientes 
por cualquier causa, y dejarán sin 
curso cuantas instancias se presen
ten después de transcurridos aqué
llos, así como también las de los que 
no conste de una manera expresa 
que se acogieron, presentándolas 
fuera del territorio nacional, dentro 
de los seis meses marcados por el 
indicado artículo 5.° 

11. Las Comisiones mixtas se 
entenderán directamente con los 
Cónsules de España en el extranjero 
para todas las incidencias á que dé 
lugar la aplicación del indulto. 

12. Las referidas Comisiones 
mixtas cuidarán de aplicar estas re-
g'as y el Real decreto en que se fun
dan, con su habitual diligencia, celo 
y cuidado, dirigiéndose á este Mi
nisterio en consulta de las dudas y 
dificultades que encuentren al reali
zar el importante servicio que la 
presente circular les recomienda. 

15. Los Gobernadores civiles de 
provincia dispondrán la reproducción 
de estas Instrucciones en los Bole
tines Oficiales, y las darán la ma
yor publicidad por cuantos medios 
tengan á su alcance, así como los 
Cónsules de España en ei extran
jero. 

D¿ Reai orden lo digo á V. S. pa

ra su conocimiento y demás < fectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Febrero de 1914.= 
Sánchez Guerra. 
Señor.... 

(Qacettt iM día '¿y .Je I''ei>rero Ue 1914.) 

COM.'SION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vista la comunicación del señor 
Subdirector de la Casa-Cuna de 
Ponferrada. dando cuenta de que en 
en el dia 20 del corriente falleció 
D. Agustín M.a López, Administra
dor de la referida Casa-Cuna, y con
siderando que la importancia de los 
servicios no permite que ei cargo 
esté vacante, sin menoscabo de los 
Intereses del Establecimiento y los 
de la provincia; esta Comisión, en 
sesión de 2l del corriente, acordó, 
previa declaración de urgencia, nom
brar Administrador interino de la re
ferida Casa-Cuna,á D. Manuel Mar
tínez Fernández, con el (nber con
signado en presupuesto; rogando á 
V. S. la publicación de este acuerdo 
en el BOLETÍN' OFICIAL, para los 
efectos del art. 68 de la ley Electo
ral. 

Lo que tengo el honor de comuni
car áV. S. á los oportunas f.f-jetos; 
rogándole lo haga saber al intere
sado. 

Dios guarde ¡i V. S. muchos años. 
León 24 de Febrero <U> 1914.=EI 
Vicepresidente, Félix Argüci;o.=EI 
Secretario, P. A., Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE PÓSITOS DE LEÓN 

En virtud de autorización conce
dida por ín Excma. Dt-i^^ación Re
gia de. Pósito?, las oficinas de esta 
Sección provincial. h;in pido trasla
dadas á la calle de San Lorenzo, nú
mero S. 

Lo que se h^ce público por medio 
de este periódico oiidiil par;i cono
cimiento de los Ayuntimientos y 
Juntas administradoras de los Pó
sitos. 

León 20 de Febrero de 1914.=E! 
Jefe de la Sección, F. Ro.t de la Veg* 



C O M A . JSTDATSJ O I A . D E L A . G X T A R D I A . O I V I L D E L E O N " 

A P i U I V ' O K O 

El día 2 de! próximo mes de Marzo, á las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta en 
pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que determina 
el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la corres
pondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4." de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

HOMBRES DE LOS DUEÑOS 

Jesús Diez Fernández 
Se ignora 
Marcelino Sabugo Suárez. . 
Rafael González Rodríguez. 
Delfín Navarro Pérez 
Filomeno Pérez Pérez. 
Tomás Castañón Rodríguez. 
Se ignora 
Indalecio Carrera Alvarez... 
Francisco Aller Sánchez 
José Sánchez Martínez 
Paulino Fernández García . . 
Cosme Mirantes 
Cayetano Llamazares 
Eugenio del Castillo 
Canxto del Río García 
Froilán del Cano 
Pelayo Herreras Santos 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Fermín García Diez 
Santiago Zapico 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Ruiiiio Martínez 
Domingo López 
Apello Moro 
Juan López 
Vicente Alonso 
Se ignora.. •. 
Raimundo Alonso 
Cayetano García 
Florentino Diez 
Genaro Blanco 
Se ignora 
Angel Fernández 

ignora 
Lucio Alonso Prieto 

Montrondo . 
Villar 
Villaquejlda. 
Cimanes 
Rodiezmo . . 

Vecindad 

NaVa . 

Ferradillo. . . . 
Cortiguera . . . 
Idem. 
El Otero 
Santa María . . 
Idem 
Vegaquemada 
VoznueVo 
Lugán 
VaWerde 

Santa Olaja.. 
La Valcueva. 

Villarroque!. 
Riegas 
Vilecha 
Riegas 
Villucedré.. 
Robledo . . . 
Armunia 
Oteruelo 
Armunia... 
DeVesa 

León . 

León . 

RESKNA. DK L A S A R M A S 

Escopetado un cañón, Lefancheaux, recogida por fuerza del puesto de Gradefes. 
Idem de un ídem, fuego central, ídem por ídem ídem de La Robla. 
Idem de dos Idem, pistón, Ídem por ídem Ídem de Murías. 
Idem de un Idem, fuego central, ídem por Idem ídem de Idem. 
Idem de dos ídem, fuego centra!, ídem por Idem ídem de Villaquejlda. 
Idem de un Idem, lu¡'go central. Idem por Ídem idem de Idem. 
Idem de un Idem, pistón, idem por idem Idem de La Pola. 
Idem de un Idem, Lefancheaux, Idem por Idem idem de Ciñera. 
Idem de un idem, pistón, Idem por idjm idem de Ponferrada. 
l iem de un idem, fuego central, Iden por idem idem de idem. 
Idsm de un Idem, pistón, idem por idem Idem de idem. 
Idem de un idem, Lefancheaux, idem por idem idem de Prado. 
Idem de un idem, pistón, idem por idem idem de Barrillos. 
Idem de un idem, Lefancheaux, idem por idem Idem de idem. 
Idem de un idem, pistón, Idem por Idem Idem de Boñar. 
Idem de un idem, pistón, idem por idem idem de idem. 
Idem de un idem, Lefancheaux, idem por idem Idem de Idem. 
Idem de un idem, fuego central, idem por idem idem de Valverde. 
Idem de u i idem, Ljfanchíaux, idem por idem idem de Carrizo. 
Idem de un idem, pistón, ilem por Id em Idem de La Bañeza. 
Idem de un idem, pistón, idem por idem idem de idem. 
Idem de un Idem, pistón idim por idem idem de idem. 
Idem de un idem, pistón, iden por idem idem de Mansllla. 
Idem de un idem, pistón, idem por idem Idem de Matallana. 
Idem de un idem, Lefanchea ux, idem por idem idem de idem. 
Idem de dos Idem, Lefancheaux, idem por idem idem de Idem. 
Idem de un idem, pistón, idem por los Guardas jurados. 
Idem de un Idem, pistón, idem por los idem idem. 
Idem de un Idem, fuego central, idem por los idem idem. 
Idem de un idsm, fuego central, idem por los ídem idem. 
Idem de un idem, pistón, idem por los idem idem. 
Idem de un Idem, pistón, idem por los idem idem. 
idem de un idem, pistón, idem por los idem idem. 
Idem de un idem, Rímlgton, idem por los idtm Idem. 
Idem de un Idem, Remigton, idem por los ídem idem. 
Idem de un idsm, pistón, idem por I JS idem idem. 
Idem de un idim, pistón, idr-m por los Idem idem. 
Idem de un idem, pistón, ¡den por los Idem idem. 
Idem de un i lam, pistón, idem por los idem idem. 
Idem de un idem, pistón, idem por los idem idem. 
Idem de un idem, pistón, idem por los idem idem. 
Idem de dos idem, pistón, idem por los idem idem. 

León 22 de Ftbrero cíe 1914.=E1 Teniente Coronel, primer Jefe, Eladio Sanz Zurita. 

i l T l S T A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
;'-~:;"IT;;-.O IBFP D'-.L tasiRSTO 
M!;',TÍ'!0 DE K!«T¡> ^ S O V . S U A . 

H i go ssber: Qne por D. José de 
Sagptmira'íA y Santun, vecino de 
S;. ririien (Vrecsysrt, se hi presentado 
en ol Gobierno d\'¡! de f-stn provin 
c¡?., en el áís 5 del mes de Febrero, 
á las ák'z y cinco, uns solicitud de 
registro pidiento 74 pertenencias 
para la mina de hierro üamada i'/r-
.¡¡'•?n de-i Pilar, sita en término de 
Villumanin, Ayuntamiento de Ro-
diezmo, y ¡inda por el S , con la 
mina «Ampliación á Nuestra Seño
ra dei Pilan, mim. 4.245: con «Ca
rolina y .-Alejandra», mim. 2.179; 
al O., con las mismas, y al N. y E., 
con terreco franco. Haca la desig
nación de las citndas 7-1 pertenen
cias en !ÍÍ forma siguiente, con arre
cio a! N . v.: 

Se tf.n;]rr': corro punto de parüda 
el ángulo SE , ó sea la S." estaca, 
de la mina rAmpliación á Nuestra 
Señora del Pilar>, mim. 4.245, y 
desde éi =e medirán 200 metros al 

E. 12° 50' S., y se colocará la 1." 
estaca; de ésta 200 al S. 12" 50' O., 
¡a 2."; de é<ta 1.000 ai E. 1 ' i ' 30' S., 
la 5.a: de ésta 500 al N. 12° 50' E., 
la 4 «; de ésta 2.300 al O. 12»3.T H., 
: a 5 : , ; d e é i t i 500 al S. 12'51' O., 
1;) 6 ", y da é;ta con 1.100 a! 12. 12" 

| 50'S.,se llegará a! punió Je partida, 
| queiando cerrado el pirímitro de 
i IÜS uertenencias so'icitadu. 
! Y habiendo hacho coiitar este ¡n-
| teres «do q-ie tiens realiz ad ) el de-
¡ písito prevjnid} por la Lay. >;e ha 
'i admitido dicha soilcitul pirdicreto 
i del Sr. Gjbernador, sin perjuicio de 

tercero. 
Lo que se anuncia por mii'.o del 

presente edicto para que en el té--
mino de treinta dias, contados dísde 
su fácha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.287. 
León 12 de Febrero de 1014.= 

/ . Rcvilla. 

I /unta municipal del Censo electo- I 
i ral de Rabana! del Camino | 
! Don Indalecio Otsro Martínez, Pre' I 
j sidente de la Junta municipal del . 

Censo electoral de Rabanal del i 
! Camino. ] 

Certifico: Que según resulta del ; 
acta extendida el día dos de los co- ¡ 
mentes, ha quedado constituida le- j 
gaimente la Junta mumcipül del i 
Censo electoral de este Distrito, 
ron los señores siguientes: 

Presidente, D. Indalecio Otero 
Martínez. 

Vicepresidente, D. Migue! Escu
dero Cordero. 

Vocales: D. Domingo Cabrera 
González.=D. Florentino Martínez 
y Martinez.=D. Indalecio Martínez 
Canseco.=D. Domingo Alonso Ca
brera. = D . Francisco Fernández Pa
lacio. 

Suplentes: D. Juan Antonio del 
Rio Fernández.=D. Santos Cabre
ra Franco.—D. Santiago Carrera 
A'onso. — D . Manuel del Palacio 
Fernández. = D. Fabián Arguello 
Escudero.=D. GregorioPrietoCam-
pañero. 

Y para su publicación en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Rabanal del Ca
mino á 5 de Enero de 19;4.=EI Pre
sidente. Indalecio Otero.=Púr su 
mandado: El Secretario habilitado, 
Gabriel del Palacio. 

Don Aureliauo Murciego García, 
Secrí:iario de la Junta municipal 
de Censo electoral de Laguna de 
Negrilios. 
Certifico: Que en sesión celebra

da por esta Junta el día 2 del co
rriente, se constituyó la misma con 
ios señores siguientes: 

Presidente 
D. Pedro González Malilla, Vocal 

de la Junta local de Reformas So
ciales. 

Vicepresidente l . " 
D. Manuel Rodríguez Cardo, 

Concejal del Ayuntamiento. 
Vicepresidente 2." 

D. Manuel Lozano Herrero, ele
gido de entre sus Vocales, contribu
yente por industrial. 

Vocales 
D. Lucas RiVado Lozano, ex-Juez 



D. Silvestre. Unidos Ugidcs, con-
iribuyenle por lerntcrial 

D. Servando Rodríguez Ugidos, 
ídem por ídem. 

Alonso Villalobos Barrera, Ídem 
per industrial. 

Suplentes 
D. Miguel Valencia Sánchez, 

Concejal. 
D. Manuel Rodríguez Rodríguez, 

ex-Juez. 
D. Felipe Martínez Blanco, con

tribuyente por territorial. 
D. Francisco Viliastrigo Vivas, 

idem por idem. 
Y para los efectos de publicación 

en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente, con el 
V.0 B." del Sr. Presidente, en Lagu
na de Negrillos á 5 de Enero de 
19l4.=Aurelisno Murciego.=Visto 
bueno: El Presidente, Pedro Gon
zález. 

¡unta municipal del Censo electo
ral de La Ercina 

ACTA DE CONSTITUCION 
En La Ercina, á 2 de Enero de 

1914, siendo las ocho de la mañana 
se reunieron en la sala capitular del 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. D. Francisco Llamazares, 
Vocal nombrado por la Junta, los se
ñores siguientes: 

D. Antonio García y Gurda. 
D. Pablo García Llamazares. 
D. Ignacio García y Garda. 
D. Francisco Castro Rodríguez. 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tehía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1914á 1915, ya! efecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser Vo
cales á D. Antonio García y García, 
D. Pabio García Llomnzares. D. Ig' 
nació García y García y D. Francis
co Castro, se procedió á elcg'r Vi
cepresidente 2.°, resultando nom
brado por la Junta, D Pablo García 
Llamazares, y quedó constituida la 
Junta en la forma siguiente: 

Presidente 

D. Francisco IJamazires, Vocal 
nombrado por ¡a Junta loca! social. 

Vicepresidentes 
D. Antonio García y García, Con-

coja! que obtuvo en votación popu
lar mayor númeto de Votos, por la 
l.í'.y. 

D. Pablo García, eli gido por la 
jtinta. 

Vocales 
D. Ig'iccio García y G'.reía, Vo-

"ni por la suerte. 
O. Francisco Cacíro Rodríguez, 

VJC»! por líi suerte. 
Su píenles 

D. Francisco Llamazares, Vocal 
tupiente por la suerte. 

D. José Sánchez García, Vocal 
suplente por ¡a suerte. 

Secretario 
3. Nicasio Rodríguez Corral, Se-

•.".rotario del Juzgado municipal. 
Suplente 

O. Marcelino Bayón, Secretario 
l':¡ Ayuntxtntento dé La Ercina. 

No habiendo más asuníos de qué 
• r<ttar, el Sr. Presidente dio por ter
minado el acto, acordan lo remitir 
"pía de esta acta al Sr. Presidente 
"i : ; la Junta provincial del Censo, y 
'•a al Sr. Gobernador civil déla 

i prov'inuM, para su inserción en el 
: Boi.! i ¡ \ OKIIJIAL. 
j Nm\ .—Los dos Vocales suplen-
' tes, r,o han tomado posesión de este 

cargo: el Francisco Llamazares por 
: haberlo nombrado Presidente de es-
. ta Juiitíi ¡a de Reformas Sociales, y 
! el José Síínchez, haberle nombrado 
: Alcalde constitucional interino de 

La F.ICÍIIJ.=EI Presidente, Francis-
; co Llamazares.= Vicepresidentes: 
'• Antonio Garda y Pablo Garda.= 
i Vocales: Ignacio García y Francis-
' co de Castro = E I Secretario, Ni

casio Kedn'guez. 

Junta municipal del Censo electo
ral de León 

Copia iúernl certificada del acta de 
constitución de la referida Junta. 

Don Enrique Zotes Cadenas, Secre-
. tario de la Junta municipal del 
j Censo electora! de esta ciudad. 
¡ Certifico: Que el acta de la se-
' sión celebrada en este día por la 

citada Junta, con motivo de su cons-
• tltucióii, dice literdlmente lo que si

gue: 
«Acta de constitución.=En la du

dad de León, á dos de Enero de mil 
novecientos catorce; siendo las tres 

; de la tarde se reunieron en la sala-
• audiencia del Juzgado municipal, ba

jo la Presidencia del Sr. D. Cipriano 
¡ Puente, Vocal nombrado por la Jun-
,' ta loca! de Reformas Sociales, los 
; señores si'(;uientes:=D. Julio Eguia-
: garay. D. Roque Negral, D. Camilo 
; de Blas. O. Manuel Lóoez, D. Ma

riano Andrés, José Hurtado, don 
S-iVeriiio R. Añino, D. Casiano F. 
Villaverdc, D. Juan G San Podro, 
D. Antí;l de Paz, D. Florentino 
Oliva. P. G-bino N¡stal.=EI señor 
Presidente manifestó que la sesión 

. tenía por objeto declarar constuída 
: la Juma parí' el bienio de 1914 á 
• 1915, y JÍ efecto, reconociendo el 

derecho .¡tie «siste para ST Vocales 
á D. Ju.-.n G ímez San Pedro, don 
Casiano F. Vübvc-rde, D. SeVeri-
no R. Añino, D. Fiorentino Oliva y 

: D. Cn>vi.-;]]<: García, y para suplen-
; tes: D. A i g : l de Paz. D. Esteban 

Guerra. P. Isidoro A. Jolis, don 
EdiKirdo Hurtado y D Gibino Nls-

; tal, si- procedió á elegir Vicepresi
dente '¿.". resultando nombrado, por 
unaniüml.ir!, D. Juan Gómc-z San 
Pedro, y ijisedó constituida la Junta 
en la fornu íi-juientc: 

1 Presidente 
D. Cipriano Puente, Vocal nom

brado por jn Junta de Reformas So
ciales. 

> icepresidentes 
\ D. Muriaio Andrés, Concejal que 

obtuvo i*:: votación popular mayor 
mirnero ríe voto?. 

D. Junn Gómez San Pedro, elegi
do por la Junta. 

Vocales 
D. Casi .'fio F. VillaVerde, contri-

huyente por territoriüi. 
1). iW'.-rino R. Añino, id. por id. 

,' D. Florentino Oüva, id. por iu-
' dustri:'!. 
'j D. t.::>yetario García, id. por Id. 

Suplentes 
1). luso Hurtado Merino, Conce

jal. 
D. Aiiá'.?! de Paz, Jefe del Ejérci-

: to retirado 
I). Esteban Guerra, contribuyen

te por territorial. 
1). Isidoro Aguado, id. por id. 

D. Eduardo Hurtado, comribuyen-
te por industri ;!. 

D. Gabino Nistal, id. por id. 
Secretario 

D. Enrique Zotes, Secretario del 
Juzgado municipal. 

No habiendo mós asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copiadeesta acta aISr.Presídentede 
la Junta provincial del Censo, y otra 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOLETÍN 
OFiciAi..=En fe de lo cual firman 
todos señores concurrentes á este 
acto, de que yo. Secretario, certifi
co: Cipriano Puente.=Jullo Eguia-
garay =Roque Negra!.=Cam¡lo de 
Bl3s.=Manuel López =F!orentino 
Oliva.=Mariano Andrés.=Caslano 
F. Vi'laverde^ Gabino Nistal.= 
Juan Gómez de San Pedro = J o s é 
Hurtado.—Severino R. Añino.= 
Angel de Pdz.=Enrique Zotes.» 

Y para que conste y surta los 
efectos legales, expido la presente 
para remitir al Sr. Gobernador civil, 
con V." B." de! Sr. Presidente y 
sellada con el de esta Junta, en León 
á dos de Enero de mil novecientos 
catorce.=Enrique Zotes.=V 0 8.°: 
El Presidente, Cipriano Puente. 

Don Jesús Rodríguez Diez, Secreta- ! 
rio de la Junta municipal del Cen- ] 
so electoral de Soto y Amío. 
Certifico: Que en la sesión cele- 1 

brada por esta Junta el día 28 del 
próximo pasado mes ds Diciembre, 
aparece el acta que, literalmente, 
dice así: 

«ACTA DE CONSTITUCION 
En Soto, y Amío, á 28 de Diciem

bre de 1915; siendo las diez de la 
mañana se reunieron en la sala ca
pitular del Juzgado municipal, bajo 
la Presidencia de D. Antonio Garda 
Arias, los señores siguientes: 

D. Joaquín Diez y~Díez 
D. Angel Diez y Diez 
D. Eusebio Pérez > Pérez 
D. Javier González Alvarez 

al objeto de nombrar Presidente 
de la Mesa electoral de esta única 
Seccionen las elecciones que pue
dan ocurrir durante el próximo bie
nio, al elector de mis edad que no 
tenga ¡nipedimciiío para serlo entre 
los tres primaros oe cada una de las 
tres listas anteriores, según precep
túa el art. 56 de la vi^me ley Elec
tora!, nombrando ú continuación, y 
con las formalidades da elidió art. 56, 
al supienti.' de Presidente, y dos Ad
juntos, procediendo á examinar las 
tres listas, dieron e.i rísultaio si
guiente: 

para Presidente de Mesa 
1. ° Blanco Miuiiías (Jerónimo,) 

de Sartovenia. 
Para suplenle de Presidente 

2. ° Alvarez AWarez (Juan,) de Vi-
llayuste. 

Adjuntos 
1. ° Suárez Suárez (Gabino,) de 

Lago. 
2. ° Alvarez Ordás (Manuel,) de id. 

Suplentes de a i/ t inl os 
1. ° Martínez Robla (Andrés.) de-

Soto y Amío. 
2. " Gadañin AiVirez (José,) de 

Villaceid. 
Na habtendo mis asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, mandando que se 
saquen las credencisies y remitan 

á los nombraá is pura que se en
teren del cfirgi que se tes confie
re; firmando la presente los señores 
concurrentes: de que yo, el Secreta
rio, certifico. = Antonio Garc ía .= 
Joaquín Díez^Ang-;! Díez.=Euse-
bio Pérez^Javier González. =Jesús 
Rodríguez, Secretario. > 

Así resulta dil original: á queme 
remito, caso necesario; y para que 
conste y remitir al Sr. Gobernador 
civil, para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente, de orden del Sr Presi
dente, y su visto bueno, en Soto y 
Amlo á 2 de Enero de 1914.=EI Se
cretarlo, Jesús Rodríguez =V.0 B.0: 
El Presidente, Antonio García. 

Don Aquilino Santamaría Rubio, Se
cretario del Juzg-jdo municipal 
de Quintana y Cungosto, y, como 
tal, de la Junta municipal del Cen
so electoral del mismo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de la misma, aparece la que copiada 
literalmente, dice: 

«Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral.=En 
Quintana y Congosto, á dos de Ene
re de mil novecientos catorce, sien
do la hora señalada, se reunieron 
bajo la Presidencia de D. Ricardo 
Fernández Garmón, Juez municipal 
de este término, y Presidente de la 
Junta de Reformas Sociales, y asis
tencia del infrascrito Secretario, los 
Sres. D. Luis Miguélez García, 
Concejal de e;te Ayantamlento; don 
Francisco González Miguélez, ex-
Juez; D. Eusebio Vidal Vidal y don 
Silvestre Vidal Martínez, mayores 
contribuyentes por territorial; don 
Francisco Vidal Luengo y D. José 
Miguélez, suplentes por idem; don 
Laureano Turrado Domínguez y don 
Cipriano Vidaies Galb.in, por Indus
trial; D. Mauricio Vidales Mateos 
y D. Norberto Miguélez Vidal, Vo
cales y suplentes designados para 
formar parte de la Junta munici
pal del Censo electoral, en el bie
nio que princ.pió el cía de ayer, ha
biendo todos ellos presentado el ofi
cio en que se les notificó su nombra
miento.=En su vists;, y no resultan
do motivo a'guno OMÍ. inh ibilíle. á di
chos Vocales para c! ejercicio del 
cargo, se declaró constituido la lun
fa municipal del Censo electoral que 
ha de actuar e.n el pr•"..•¡unta bienio. 
Acto seguido, toda v¿z que por mi
nisterio de U Lísy ha da ejercer en 
primer lugar la Vic^precidenda de la 
Junta el Concrjal qne obtevo mayor 
número devotos. O. Luis Miguélez 
Garda, se procedí* cl. gir al que 
en segundo lugir debí'-; ejercer dicha 
Viceprcsldencin h.iuie^ío sido por 
mayoría de v.iios, O. Silvestre Vidal 
Martínez: todo lo cu¿l se h-ice cons
tar oor la presente ecta, qje firman 
el Sr. Presidente y Vocales referi
dos, conmigo, e! Secr.íturio: doy 
fe.=Ricardo Fernández.—Francis
co González. = Luis M;gué!ez.= 
Laureano Turrado ^Silvestre Vidal. 
José Miguélez =Ei:sebio Vidal. = 
Mauricio Vidales =No: bei'¡oM¡gué-
lez.—Cipriano Vidales =Prancisco 
Vidal.=.-\quiIino Santamaría.» 

Asi consta del acta que obra en el 
citado libro, á que me remito, caso 
necesario. Y p/fa remitir a! Sr. Go
bernador de la provincia para su ¡n-
ssrción en el BOLKTÍV OFICIAL de la 
misma, expido la presente, que visa 
el Sr. Presidente, en Quintana y 
Consosto A 3 do Enero de 1914.=» 



Aquilino Sanfaroaria.=V.0 B.»: Ri
cardo Fernández. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Casíropodame 

ACTA DE CONST1TUCIUN 
En la villa de Castropodame, á 2 

de Entro de 1914, siendo las once 
de la mañana se reunieron en la sa
la capitular del Ayuntamiento, bajo 
la Presidencia del Sr. D. Rafael 
González Díaz, Vocal nombrado por 
la Junta local de Reformas Sociales, 
los señores siguientes: 

D. Gerardo Alvarez García. 
D. Ramón Mansilla Velasco. 
D. Cipriano RÍ güero Rodríguez. 
D.José Reguero Rodríguez. 
D. Felipe Re güero López. 
D. Miguel Núñez Vegal. 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
cansiituida la Junta para el bienio 
da 1914 á 19!5, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales, á D. Gerardo Alvarez 
García .=D. Rnmón Mansilla Velas
co .=D. Cipriano Reguero Rodrí-
guez.=D. José Reguero Rodríguez. 
D. Felipe Reguero López y D. Mi
guel Núñez Vegal, se procedió á 
elegir Vicepresidente 2 ° , resultando 
nombrado por unananlmidad, don 
Rsmón Mansilla Velasco, y que
dó constituida la Junta en la forma 
siguiente: 

Presidente 
D. Rafael González Díaz 

Vicepresidentes 
D. Gerardo Alvarez García, Con

ceja! que obtuvo en votación popu
lar, mayor número de Votos. 

D. Ramón MaHsllia Velasco, ele
gido por la Junta. 

Vocal 
D. Cipriano Reguero Rodríguez. 

Sapientes 
D. José Reguero Rodríguez. 
D. Felipe Reguero López. 
D. Miguel Nliñez Vega!. 

Secretario 
D. Faustino Cepedano Domín

guez. 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dló por ter
minado el acío. acordando remitir 
copla de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL —El Presidente, 
Rafael González.—Vicepresidentes, 
Gerardo A!Va¡'cz.=Ranión Mansilla 
Vocales, Cipriano Reguero.=José 
Reguero.=Fel¡pe Reguero.=Mi-
guel Núñez.=E1 Secretario, Fausti
no Cepedano. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Benuza 

ACTA DE CONSTITUCION 
En Betiui:.!. á 2 de Enero de 1914, 

siendo las d:r¡: de la mañana, se 
reunieron en la sala del Juzgado, 
bajo la Pn sidencia del Sr. D. Víctor 
Arias Gnrcía, ios Vocales nombra
dos por 13 Junta de Reformas, los 
señores siguientes: 

D. Pedro M»rán Reguera, ex Juez 
D. Cfríerino Núñez] Concejal. 
D. Manue! Prieto Alvarez, Sín

dico. 
D. jcaivuiii Vega Núñez, contri

buyente. 
D. José Arias Alvarez, Ídem. 
El Sr. Presidenta manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio 
de 1914 á 1915, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales á D. Pedro Morán Re
guera, D. Ceferino Núñez, D. Ma
nuel Prieto Alvarez, D. Joaquín Ve
ga Núñez y D. José Arias Alvarez, 
se procedió A elegir Vicepresidente 
2.", resultando nombrado por unani
midad, D. Pedro Morán Reguera, 
y quedó constituida la Junta en la 
forma siguiente: 

Presidente 
D. Víctor Arias García. 

Vicepresidente 
D. Pedro Morán Reguera. 

Vocales 
D. Ceferino Núñez. 
D. Manuel Prieto Alvarez. 
D. José Arias Alvarez. 
D. Joaquín Vega Núñez. 

Suplentes 
D. Ceferino Rodríguez García. 
D. Aquilino Rodríguez Gómez. 
D. Nicolás Rodríguez. 
D. Diego Gómez. 

Secretario 
D. Sinforiano Encina. 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma.= 
El Presidente, Víctor Arias.=Vo-
cales: Pedro Morán.=Ceferino Nú-
ñez.=Manuel Prieto.=José Ar¡as= 
Joaquín Vega. 

Es copia del original: á que me re-
mito.=Sinforiano Encina. 

Don Santos Font del Corral, Presi
dente accidental de la Junta mu
nicipal de! Censo electoral de Sa
lir gún. 
Certifico: Que en la seilón cele

brada por la Junta municipal del 
Censo electoral,con fecha 2 de Ene
ro corriente, quedó constituida la 
que ha de funcionar en el bienio de 
1914 á 1915, en la forma siguiente: 
Presidente, el Sr. Juez municipal; 
Vicepresidente 1.°, D. Ulpiano Mer
ques Ruiz, Concejal, suplente; don 
Francisco Cuenca Doncel, Conce
jal. Vicepresidente 2.°; D. Santos 
Font del Corral, nombrado por la 
junta; suplente. D. Florentino del 
Corral Franco; Vocales: D. Miguel 
de Luna Prado. D. Bernardo Arro • 
yo Ruiz, D. Bernardino Olea Núñez 
y D. Victoriano de la Puerta Prieto; 
siendo sus suplentes respectivos: 
D. Antonio Franco Baeza, D. Ge
rardo del Corral Franco, D. Juan 
Retuírto Villagrá y D. Andrés He
rrero Solache; Secretario, D. Va
lentín Montenegro Baeza, y suplen
te, D. Román Conde Cuenca. 

Asi resulta de la sesión á que se 
hace referencia, y á la que me remi
to: y en cumplimiento de lo preve
nido en la ley Electoral vigente, pro
duzco la presente, que firmo y sello 
en Saliagún. á Eneroóde 1914.= 
Santos Font.=Por su mandado, Va
lentín Montenegro. 

Don Leandro Librán Marqués, Pre
sidente do !a Junta municipal del 
Censo electora! de Sancedo. 
H;>ÍÍO saber: Que la Junta munici

pal del Censo electoral de este tér
mino, ha quedado constituida para el 
presente bienio de su Vida legal, 
cor. los señores siguientes: 

Concejal con mayor número de 
Votos, D. Carlos Arroyo Guerrero; 
suplente de éste, D. José Prieto 
Costero; contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería: D. Ma
nuel Arroyo Librán y D. Juan Gon
zález Santalla; suplentes: D. Joa
quín Librán Marqués y D. Indalecio 
Ovalle Rancaño, y ex-Juez, D. Do
mingo Gutiérrez Guerrero. 

Y á los efectos oportunos, pongo 
la presente en Sancedo, á 4 de Ene-

i ro de 1914.=EI Presidente. Lean-
¡ dro Librán = P . S. M. : El Secreta-
| rio, Antonio Alvarez. 

| Junta municipal del Censo electo-
t ra l de Murías de Paredes 
> En la villa de Murías de Paredes, 

á 4 de Enero de 1914, se reunióla 
Junta municipal del Censo electo
ral; como Presidente, D. Manuel Fer
nández García, y Vocales, D. Anto
nio García,D. Luciano Valcarce, don 
Hortensio González, D. Angel De
metrio Martín y D. Manuel Martí
nez, número bastante para tomar 
acuerdo. 

El Sr. Presidente manifestó que 
el objeto de la reunión era dar cum
plimiento á lo que dispone el artícu-

\ lo 36 de la vigente ley Electoral, ó 
' sea hacer el nombramiento de Pre-
: sidentes y suplentes que han de 

presidir las Mesas electorales en la 
primera y segunda Sección, las elec-

, clones que surjan durante este 
bienio en el término de éste Distrito 
para Diputados á Cortes, Conce
jales y Diputados provinciales. 

Resulta, pues, que corresponde á 
la 1 .a Sección de Murías de Paredes 
ser Presidente, á D. Perfecto Ocam-
po Díaz. 

Suplente 
D. Amadeo Gutiérrez Alvarez. 
Para la 2.a Sección de Posada: 

Presidente 
D. Faustino Mallo Fernández. 

Suplente 
D. Cándido Galán Alvarez. 
Con lo que se dió por terminado 

el acto; mandando se remita uno de 
los ejemplares ai Sr. Gobernador 
civil, otro al limo. Sr. Presidente de 
la Junta provincial, y otro que quede 
unido al protocolo de esta Junta, y 
con la advertencia que, por impedir
lo fuerza mayor á causa de las nie
ves no se pudo celebrar esta sesión 
antes del día 29 del mes pasado. 
Firma el Sr. Presidente y Vocales: de 
que yo, Secrerarío, certifico. = E i 
Presidente, Manuel Fernández. = 
Luciano Valcarce.=Hortensio Gon
zá lez .=Antonio García.=Manuel 
Martínez.=Angel D. Martin.=EI 
Secretario, Victor García. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Murías de Paredes 

ACTA DE CONSTITUCION 
En la villa de Murías de Paredes, 

á 2 de Enero de 1914, siendo las diez 
de la mañana, se reunieron en la sa
la capitular del Ayuntamiento, bajo 
ía presidencia del Sr. D. Manuel 
rernández, Presiaente, los señores 
siguientes: 

D. Antonio Garciü. 
D. Luciano Vatarrce. 
D. Hortensia González. 
7J. Angel Demelrio Martín. 
D. Manuel Martínez. 

I 21 Sr. Presidente .r.anífestó que 
I la s'.'V.ói tenia por ;.':-;eto declarar 

constituida la Junta para el bienio 
de 1914 á 1915, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales á D. Pedro García Al
varez, D. Juan Alvarez González, 
D. Casimiro AWare;; Hidalgo, don 
Aniceto Ordóñez, D. José Fernán
dez Alvarez y D. Leonardo García 
Alvarez, se procedió á elegir Vice
presidente 2.°, resultando nombra
do, por derecho, D. Pedro García, 
y quedó constituida la Junta en la 
forma siguiente: 

Presidente 
D. Regino Quirós Gómez, nom

brado por la Junta de Reformas So
ciales. 

Vicepresidentes 
D. Pedro Gjrcía Alvarez, Conce

jal que obtuvo en Votación popular 
mayor número de Votos, y D Juan 
Alvarez González, elegido por la 
Junta. 

Vocales 
D. Casimiro Alvarez Hidalgo, por 

sorteo. 
D. Aniceto Ordóñez. 
D. José Fernández Alvarez. 
D. Leonardo García. 

Suplentes 
D. Manuel Tomé Calzada. 
D. Clemente Moreno. 
D. Luciano Gircia AWarez. 
D. Manuel Alvarez del Sargento. 
D. Manuel Alvarez Martínez. 
D. Urbano Mallo Menéndez. 

Secretario 
D, Víctor García Martínez. 

Suplente 
D. José Ordóñez López. 
No habiendo más de qué tratar, el 

Sr. Presidente dió por terminado el 
acto, acordando remitir copia de es
ta acta al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo, y otra al señor 
Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL.=EI Presidente, Manuel 
Fernández.=Vicepresidente. Anto
nio García. =Vocales: Angel D. Mar
t í n ^ Luciano Valcarce. = Manuel 
Martínez. = EI Secretario, Víctor 
García. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Ignorándose el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento del reemplazo actual, se les 
cita por medio del presente par;', 
que el I . " de Marzo comparezcan 
en la sala de Ayuntamiento al acto 
de clasificación de soldados. 

Mozos que se citan 
Constantino Pérez Rodríguez 
Maximino Rodríguez Blanco 
Damián Rodríguez Valcarce 
Angel Pérez Vázquez 
Antonio Salvador López Gonzá

lez 
Florencio Rodríguez de la Cal 
Tomás Fernández Fernández 
Félix Pérez López 
Policarpo González Menéndez 
Eücio Bardón González 
San Esteban d'j Valdueza 20 de 

Febrero de 19I4.=E! Alcalde, Juan 
Ramón Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcras 

Con esta fecha se ha presentado 
ante mi autoridad el vecino de est» 
villa, Francisco Toral Pastor, partí-



clpándome que el día 9 del corrien
te, desapareció de este término mu
nicipal, un caballo de su propiedad, 
de las señas siguientes: Edad cena
da, pelo negro acast-iñado, alzada 
7 cuartas y dos dedos; señas particu
lares: cicatrices ó señales de ha
ber sido enganchado á carro. 

Con tal motivo, ruego á las auto
ridades y Guardia civil, procedan á la 
busca del indicado caballo, y en ca
so de ser h:-b¡Jo, lo pongm en co
nocimiento de esta Alcaldía. 

Valderas 17 de Febrero de 1914. 
El Alcalde, Lorenzo Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Terminado el padrón de cédulas 
personales, formado por este Ayun
tamiento para el corriente año de 
1914, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de diez dias, á fin de que el 

. que se crea agraviado, pueda hacer 
las reclamaciones que procedan; ad-
virtiendo que una vez transcurrido 
dicho plazo, no serán admitidas. 

Garrafe 18 de Febrero de 1914.= 
El Alcalde. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo, incluso la del sorteo, los mo
zos que á continuación se relacio
nan, los cuales se hallan incluidos 
en el de este Ayuntamiento, se les 
cita por medio del presente para que 
comparezcan en esta Consistorial 
el dia 1.° del próximo mes de Mar
zo, y hora de las diez del mismo, al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados-, pues caso de no 
comparecer, serán declarados pró
fugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 8 del sorteo.—Ramón Ro

dríguez Rodríguez, hijo de José y 
Felisa, natural de Puente de Alba. 

Núm. 9 del Id.—Teodoro Fernán
dez Canet, de Simón y Genoveva, 
de La Robla. 

Núm. lü. del id.—Alfredo Gon
zález Valdés, de Ramón y Sabina, 
de Idem. 

Núm. 15 del id.—Eustaquio Peña 
Lálz, de Rufino y Msdalena, de Idem. 

Núm. 16 del Id.—Emilio Getino 
Casfn, de Marcos y Blanca, de 
Idem. 

Núm. 18 del id.—Servando Fer
nández Rodríguez, de Manuel y Ma
ría, de Sorribos. 

Núm. 34 del id.—Arcadlo AlVa 
rezDlez, de Manuel y Felisa, de 
Rabanal. . . „ . , 

La Robla 20 de Febrero de 1914. 
El Alcalde, José RoWes 

"JUZGADOS 
Den So'utor Barrientes Hernández, 

Juez de primera Instancia de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa se 
guida por lesiones, en este Juz 
gado, contra Antonio Alvarez Ve 
ga y otro, vecino de Tremor de 
Abajo, se ha acordado,por providen
cia de hoy, sacar á pública y tercera 
subasta, sin sujeción á tipo, los si 
gulentf s bienes inmuebles, en tér 
mino de citado Tremor de Abajo 
embargados á dicho procesado: 

1. " Una casa-habllación, en el 
casco y sitio del Campo de Tremor 

Abajo, por lo bajo, cubierta de 
pizarra, leja y pajt, di; 55 melros 
cuadrados de supurficic: linda ilere-
ha entrando é izquierda, con calle

jo, y espalda, con huerto de Antonio 
Alvarez Vegi; tasada en 150 pesetas 

2. " Otra casa, por lo bajo, en la 
calle de Arriba, cubierta de tej-i, de 
10 metros cuadrados de supei ficie: 
linda derecha entrando, callejo; iz
quierda,calle; espalda, casa de Eme-
terio Fernández; tasada en 200 pe
setas. 

3. ° Otra casa-corral, al sitio de 
Piñeo, de 12 metros cuadrados: lin
da derecha entrando é izquierda, 
con callejo; espalda, con descubier
to de Lorenzo Morán; tasada en 125 
péselas. 

4. " Otra casa, al sitio de la «era 
de loi bolos»,cubierta como la ante
rior de paja, de 9 metros cuadtalos: 
linda derecha entrando, Lorenzo 
Morán; izquierda, Rafael González; 
espalda, calle; tasada en 100 pesetas 

5. ° Otra casa, que fué fragaa, 
al sitio de la P/aza, cubierta de paja, 
de 5 metros cuadrados: linda dere
cha é izquierda entrando, con Piaza; 
espalda, de Euseblo González; tasa
da en 15 pesetas. 

6. ° Tierra, al sitio de los Gonce-
ylnes, de 6 áreas: linda E., Clemen
te Fernández, S., O. y N. , herede
ros de Francisco Gutiérrez; tasada 
en 200 pesetas. 

7. ° Otra, al sitio da los Gánda
ras, de 6 áreas: linda E., Vicente 
Rlesco; S., Lorenzo Morán; O. y 
N. , Miguel Riesco; tasada en 100 
pesetas. 

8. ° Otra, al sitio de los Conce-
yines, de 5 áreas: linda E., Vicente 
Fidalgo; S., camino; O., Leonardo 
González; N., Mario Morán; tasada 
en 150 pesetas. 

9. ° Otra, al sitio de Valdorote, 
de 9 áreas: ignorándose sus linderos; 
tasada en 50 pesetas. 

10. Otra, al sitio de Valdecarros, 
de 8 áreas: linda E. y S., D.Juan 
Riego; P., Francisco Fernández; N. , 
se Ignora; tasada en 150 pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pago 
de dichas costas, debiendo celebrar
se el remate el dia 12 del próximo 
mes de Marzo, á las once del mismo, 
en los estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir-
Séndose que no se admitirá postura 
sin que se consigne previamente el 
10 por 100, por lo menos, del valor 
de los bienes, y que no existen títu
los de propiedad de éstos, quedando 
á cargo del rematante el suplir esta 
falta. 

Dado en Ponferrada á 15 de Fe
brero de l9l4.=Solutot Bartlentos. 
El Secretarlo judicial, Primitivo Cu
bero. 

Don Fausto Garda y García, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se Inrá mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSenkncia.^Sr&s. D. Fausto 
García, D. Francisco Acevedoy don 
FranciscoOvejero.=-En la ciudad de 
León, á doce de Febrero de mil no
vecientos catorce; visto por el Tri
bunal municipal el precedente juicio 
verbal celebrado á instancia de don 
Felipe Martínez Llamazares, apo-

ílüradc de D.;' Nicolasa Mallo y don 
Jnp. y D. Julio Eguiag'iray Mallo, 
Vednos tic esta ciudari, contra don 
Pr';LÍ-.l i Urdíales, vecino de Cere-
z <h: ;, subru pag > de cloid'Miln; cín-
cuvnla pesetas, dietas del apodera
do y cestas; 

Fallamos: Que teniendo por con
feso á D. Plácido Urdíales, deba
mos de condenar y condenamos al 
mismo, al pago de las doscieatas 
cincuenta pesetas reclamadas, die
tas de cinco peset is al apoderado, 
por cala dia de ocupación y en las 
costas del juicio. 

Asf definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos; ratificándose el embargo pre
ventivo practicado.=Fausto García. 
FranciscoAceVedc=Francisco Ove
jero.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva da notificación al deman
dado, expido el presente en León, 
i catorce de Febrero de mil nove
cientos citorce.=Fausto Garcia.== 
Aite mi, Enrique Zotes. 

Don Fausto García y García, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago sabir: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

^Sentencia. = Sres. D. Fausto 
García, D. Francisco Acevedo y don 
Francisco Ovejero.=En la ciudad 
de León, á trece de Febrero de mil 
novecientos catorce; visto por el 
Tribunal municipal el precedente 
juicio verbal, celebrado á Instancia 
de D. Felipe Martínez Llamazares, 
apoderado de D.-' Nicolasa Mallo y 
D. José y D. Julio Eguiagaray Ma
llo, vecinos de esta ciudad, contra 
D. Pablo Urdíales, Vecino de Cere
zales, sobre pago de quinientas pe
setas, y costas; 

Fallamos: Que teniendo por con
feso á D. Plácido Urdiales, debemos 
de condenar y condenarros al mis
mo, al pago de las quinientas pese
tas reclamadas y en las costas del 
juicio, y se ratifica el embargo pre
ventivo practicado el día veintidós 
de Enero próximo pasado. 

Así definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma 
mos.=Fausto García.=Francisco 
AceVddo.=Francisco Ovejero.» 

Fué publicada en el mismo dia. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman 
dado, expido el presente en León, 
á dieciséis de Febrero de mil nove
cientos catorce.=Pausto García.=» 
Ante mí, Enrique Zotes. 

Juzgado manicipal de Valderas 
Se ha dictado providencia por es

te Juzgado mandando vender enpú 
bllca subasta, una tierra en término 
de esta villa y pago de Pobladura, 
que linda Orlente, con finca de he
rederos de D. Ciríaco Martínez; 
Mediodía, con el río Cea; Poniente, 
con tierra de Lucinio Castro, y Nor
te, con el camino de Mayorga; su 
cabida dos heminas y dos celemi
nes, ó sea veintitrés áreas; tasada 
en ciento treinta pesetas. 

Se vende como de la pertenencia 
de D." Manuela Ortega Coitro. Ve
cina de Viana, para pago á D. Apo
linar Cámbaro Cabo, vecino de esta 
villa, de setenta y cinco pesetas, que 

le es en deber procedente de prés
tamo. 

Se admitirán posturas que cubran 
las dos tdrcerns partes de dicha ta
sación, y sienipni que se consigne 
previainantecu la masa del Juzgado 
el diez por ciento de la misma; de
biendo advertir que la subasta ten
drá lugar sin suplirse la falta de títu
lo de propiedad, por haberlo solici
tado asi el ejecutante, y se celebra
rá en el local de audiencia de este 
Juzgado, el día nueve del próximo 
mes de Marzo, y hora de las once 
de la mañana. 

Valderas Veinte de Febrero de 
mil novecientos catorce.=Nemesio 
López.=Doroteo Toral, Secretarlo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Eugenio Martín Santana,2.0Te-
niente del Regimiento Cazadores 
deAibuera, 16." de Caballería, y 
Juez Instructor nombrado para la 
formación del expediente Instruí-
do por falta de concentración á 
filas, al recluta de este Regimien
to, Esteban González Blanco. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Esteban Gonzá
lez Blanco, natural de Benamarlas, 
Ayuntamiento de Magaz, provincia 
de León, avecindado en Benama
rlas, provincia de León, Capitanía 
General de la 1.a Región, hijo de Si
món y da Eulalia, de 21 años de edad, 
de 1,665 metros de estatura, soltero, 
jornalero, y cuyas demás señas per
sonales se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, comparezca ante el 2." Te
niente del Regimiento Cazadores de 
Albuera, 16.° de Caballería, D. Eu
genio Martín, en esta plaza y cuar
tel que ocupa este Regimiento, pa
ra responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le 
Instruye por faltar á concentración; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado, será 
declarado rebalde, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre da S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas pesqui
sas en la busca y captura del man-
clonado Esteban González, y caso 
de ser habido, lo remitan en clase de 
preso al cuartel que ocupa este Re
gimiento y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia 
de esta fecha. 

Salamanca 11 de Febrero de 1914. 
Eugenio Martín. 

Don José Arce Llevada, Capitán 
primer Ayudante del Regimiento 
Cazadores de Albuera, 16.° de 
Caballería, y Juez instructor nom
brado para Instruir expediente de 
falta de concentración á filas, al 
recluta de este Cuerpo, Anadeo 
Rodríguez Villanueva. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Amadeo Rodrí
guez Villanueva, natural de Marial-
ba, Ayuntamiento de Villaturiel,pro
vincia de León, avecindado en la 
República Argantina, hijo de Mi
guel y de María, de 22 años de 
edad, de 1,750 matros de estatura, 
soltero, labrador, y cuyas demás se
ñas personales se Igioran, para que 



en el preciso término de treinta dias, 
contados desde la |.'ut>!lc¡ic¡ón de es
ta requisitoria en la Gacela de ñlti-
(Iridy BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, comparezca ante el 
Sr. Juez instructor del Regimiento 
Cazadores de Albucra, 1G.0 de Ca
ballería, D. José Arce Llevada, en 
esta plaza y cuartel que ocupa este 
Regimiento, para responder A los 
cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye por fal
tar á concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en 
el plazo citado, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A su Vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas pesqui
sas en la busca y captura del men
cionado Amadeo, y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso 
al cuartel que ocupa este Regimien

to y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Salamanca 14 de Febrero de 1914. 
José Arce. 

González Hidalgo (Domingo), hi
jo de Antonio y Lucinda, natural de 
La Carrera, Ayuntamiento de Villa-
obispo de Otero, provincia de León, 
de estafado soltero, profesión jorna
lero, de 21 años de edad, estatura 
1,600 metros, domiciliado última
mente en su pueblo, provincia de 
León, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en término 
de treinta días ante el Capitán 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería del Principe, núm. 5, don 
Cayetano Alvarez Bardón, residente 
en esta plaza. 

Oviedo 12 de Febrero de 1914.= 
El Capitán Juez instructor, Cayeta
no Alvarez. 

DÍ Luis González (Domingo), hijo 
de Ramón y Genoveva, natural de 
Balllo, Ayuntamiento de Truchas, 
provincia de León, de estad J solte
ro, profesión jornalero, domiciliado 
últimamente en Balllo, provincia de 
León, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en término 
de treinta dias ante el 2.° Teniente 
Juez instructor del Regimiento de In
fantería del Príncipe, núm. 5, D. Cé
sar Freijo Sordo, residente en esta 
plaza. 

Oviedo 15 de Febrero de 1914.= 
El 2." Teniente Juez instructor, 
César Freijo. 

García Bardón (Aniano), hijo de 
Luis y Dominica, natural de Vegi-
pujín. Ayuntamiento de Muría; de 
Paredes, provincia de León, de 21 
años de edad, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en 
término de treinta dias ante el 2.° 
Teniente Juez instructor del Regi

miento de Infantería del Príncipe, 
núm. 5, D. Rigoberto Díaz López, 
residente en esta plaza. 

Oviedo 12 de Febrero de 1914.= 
El 2.° Teniente Juez instructor, Ri
goberto Díaz. 

Fernández Sutil (Mateo), hijo de 
Marcos y Bernarda, natural de San 
Pedro de las Dueñas, Ayuntamiento 
de Lagunadalga, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de 21 años de edad, domicilia
do últimamente en su pueblo, pro
vincia de León, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en 
término de treinta dias ante el 2.° 
Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infantería del Príncipe, 
núm. 3, D. Rigoberto Díaz López, 
residente en esta plaza. 

Oviedo 12 de Febrero de 1914.= 
El 2.° Teniente Juez Instructor, Ri
goberto Díaz. 

C A P I T A L D E L E O N 
MES DE ENERO AÑO DE 1914 = = = = = = = = 

Estadística del movimiento natural de la población 
Causas de las defunelonea 

C A U S A S 
Número 

de 
defuocio-

nes 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
56 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Grippe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (3D) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 & 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendlcitis y tiflitls (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga^ 

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerper» 

les (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141) . . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (151) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 & 1G3) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37, 38,46 á 60, 62, 63, 66 á 

78, 80 á 85, 99. ICO, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á127, 133, 142 á 149, 152 y 153) . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189)... 

TOTAL., 57 

León 7 de Febrero de 1914.=EI Jefe de Estadística, Federico Ca^ 
marasa. 

C A P I T A L D E L E O N 

AÑO DE 1914 MES DE ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 18.805 

Í Nacimientos m. 
Defunciones ">.. 
Matrimonios.... 

NÚMERO DE HECHOS. • 

72 
57 
7 

Natalidad <•>... 
Firl.OOOhablUnleil Mortalidad "».. 

Nupcialidad.... 

3,83 
3,03 
0,37 

NÚMERO DE NACIDOS, 

Vivo*. Varones.. 
Hembras. 

37 
35 

Vlvoi. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

67 
» 
5 

TOTAL. 72 

Hacrtoa. 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos. 

TOTAL-. 

Varones 
„ , . Hembras 
HOMERO DE TALLE—1 Menores de 5 años , 

cióos w i De 5 y más años 
En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.., 

26 
31 
12 
45 
20 
9 

León 7 de Febrero de 1914.= 
marasa. 

=E1 Jefe de Estadística, Federico Ca

li) No te incluyen tos nacidos muertos. 
Se consideran nacidoa muertos loa que nucen yti muertos y los que viven me» 

nos de veinticuatro hora*. 
No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos, 
liste coeficiente se rellere á los nacidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
No te incluyau los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


